
Artículo 74 
(antiguo artículo 66 TCE) 

El Consejo adoptará medidas para garantizar la cooperación administrativa entre los servicios com
petentes de los Estados miembros en los ámbitos a que se refiere el presente título, así como entre 
dichos servicios y la Comisión. Se pronunciará a propuesta de la Comisión, sin perjuicio del 
artículo 76, y previa consulta al Parlamento Europeo. 

Artículo 75 
(antiguo artículo 60 TCE) 

Cuando sea necesario para lograr los objetivos enunciados en el artículo 67, en lo que se refiere a la 
prevención y lucha contra el terrorismo y las actividades con él relacionadas, el Parlamento Europeo 
y el Consejo definirán mediante reglamentos, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, un 
marco de medidas administrativas sobre movimiento de capitales y pagos, tales como la inmovili
zación de fondos, activos financieros o beneficios económicos cuya propiedad, posesión o tenencia 
ostenten personas físicas o jurídicas, grupos o entidades no estatales. 

El Consejo adoptará, a propuesta de la Comisión, medidas para aplicar el marco mencionado en el 
párrafo primero. 

Los actos contemplados en el presente artículo incluirán las disposiciones necesarias en materia de 
garantías jurídicas. 

Artículo 76 

Los actos contemplados en los capítulos 4 y 5, así como las medidas mencionadas en el artículo 74 
que garanticen la cooperación administrativa en los ámbitos a que se refieren esos capítulos, se 
adoptarán: 

a) a propuesta de la Comisión, o 

b) por iniciativa de la cuarta parte de los Estados miembros. 

CAPÍTULO 2 

POLÍTICAS SOBRE CONTROLES EN LAS FRONTERAS, ASILO E INMIGRACIÓN 

Artículo 77 
(antiguo artículo 62 TCE) 

1. La Unión desarrollará una política que tendrá por objetivo: 

a) garantizar la ausencia total de controles de las personas, sea cual sea su nacionalidad, cuando 
crucen las fronteras interiores;
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b) garantizar los controles de las personas y la vigilancia eficaz en el cruce de las fronteras exteriores; 

c) instaurar progresivamente un sistema integrado de gestión de las fronteras exteriores. 

2. A efectos del apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario, medidas relativas a: 

a) la política común de visados y otros permisos de residencia de corta duración; 

b) los controles a los cuales se someterá a las personas que crucen las fronteras exteriores; 

c) las condiciones en las que los nacionales de terceros países podrán circular libremente por la 
Unión durante un corto período; 

d) cualquier medida necesaria para el establecimiento progresivo de un sistema integrado de gestión 
de las fronteras exteriores; 

e) la ausencia total de controles de las personas, sea cual sea su nacionalidad, cuando crucen las 
fronteras interiores. 

3. Si resulta necesaria una acción de la Unión para facilitar el ejercicio del derecho, establecido en 
la letra a) del apartado 2 del artículo 20, y a menos que los Tratados hayan previsto poderes de 
actuación a tal efecto, el Consejo podrá establecer, con arreglo a un procedimiento legislativo 
especial, disposiciones relativas a los pasaportes, documentos de identidad, permisos de residencia 
o cualquier otro documento asimilado. El Consejo se pronunciará por unanimidad, previa consulta al 
Parlamento Europeo. 

4. El presente artículo no afectará a la competencia de los Estados miembros respecto de la 
delimitación geográfica de sus fronteras, de conformidad con el Derecho internacional. 

Artículo 78 
(antiguos artículos 63, puntos 1 y 2, y 64, apartado 2, TCE) 

1. La Unión desarrollará una política común en materia de asilo, protección subsidiaria y protec
ción temporal destinada a ofrecer un estatuto apropiado a todo nacional de un tercer país que 
necesite protección internacional y a garantizar el respeto del principio de no devolución. Esta 
política deberá ajustarse a la Convención de Ginebra de 28 de julio de 1951 y al Protocolo de 
31 de enero de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, así como a los demás tratados pertinentes. 

2. A efectos del apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario, medidas relativas a un sistema europeo común de asilo que 
incluya: 

a) un estatuto uniforme de asilo para nacionales de terceros países, válido en toda la Unión; 

b) un estatuto uniforme de protección subsidiaria para los nacionales de terceros países que, sin 
obtener el asilo europeo, necesiten protección internacional;
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c) un sistema común para la protección temporal de las personas desplazadas, en caso de afluencia 
masiva; 

d) procedimientos comunes para conceder o retirar el estatuto uniforme de asilo o de protección 
subsidiaria; 

e) criterios y mecanismos para determinar el Estado miembro responsable de examinar una solicitud 
de asilo o de protección subsidiaria; 

f) normas relativas a las condiciones de acogida de los solicitantes de asilo o de protección subsi
diaria; 

g) la asociación y la cooperación con terceros países para gestionar los flujos de personas que 
solicitan asilo o una protección subsidiaria o temporal. 

3. Si uno o varios Estados miembros se enfrentan a una situación de emergencia caracterizada por 
la afluencia repentina de nacionales de terceros países, el Consejo podrá adoptar, a propuesta de la 
Comisión, medidas provisionales en beneficio de los Estados miembros afectados. El Consejo se 
pronunciará previa consulta al Parlamento Europeo. 

Artículo 79 
(antiguo artículo 63, puntos 3 y 4, TCE) 

1. La Unión desarrollará una política común de inmigración destinada a garantizar, en todo 
momento, una gestión eficaz de los flujos migratorios, un trato equitativo de los nacionales de 
terceros países que residan legalmente en los Estados miembros, así como una prevención de la 
inmigración ilegal y de la trata de seres humanos y una lucha reforzada contra ambas. 

2. A efectos del apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario, medidas en los ámbitos siguientes: 

a) las condiciones de entrada y residencia y las normas relativas a la expedición por los Estados 
miembros de visados y permisos de residencia de larga duración, incluidos los destinados a la 
reagrupación familiar; 

b) la definición de los derechos de los nacionales de terceros países que residan legalmente en un 
Estado miembro, con inclusión de las condiciones que rigen la libertad de circulación y de 
residencia en los demás Estados miembros; 

c) la inmigración y residencia ilegales, incluidas la expulsión y la repatriación de residentes en 
situación ilegal; 

d) la lucha contra la trata de seres humanos, en particular de mujeres y niños. 

3. La Unión podrá celebrar con terceros países acuerdos para la readmisión, en sus países de 
origen o de procedencia, de nacionales de terceros países que no cumplan o que hayan dejado de 
cumplir las condiciones de entrada, presencia o residencia en el territorio de uno de los Estados 
miembros.
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4. El Parlamento Europeo y el Consejo podrán establecer, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, medidas para fomentar y apoyar la acción de los Estados miembros destinada a propiciar 
la integración de los nacionales de terceros países que residan legalmente en su territorio, con 
exclusión de toda armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miem
bros. 

5. El presente artículo no afectará al derecho de los Estados miembros a establecer volúmenes de 
admisión en su territorio de nacionales de terceros países procedentes de terceros países con el fin de 
buscar trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia. 

Artículo 80 

Las políticas de la Unión mencionadas en el presente capítulo y su ejecución se regirán por el 
principio de solidaridad y de reparto equitativo de la responsabilidad entre los Estados miembros, 
también en el aspecto financiero. Cada vez que sea necesario, los actos de la Unión adoptados en 
virtud del presente capítulo contendrán medidas apropiadas para la aplicación de este principio. 

CAPÍTULO 3 

COOPERACIÓN JUDICIAL EN MATERIA CIVIL 

Artículo 81 
(antiguo artículo 65 TCE) 

1. La Unión desarrollará una cooperación judicial en asuntos civiles con repercusión transfronte
riza, basada en el principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales y extrajudiciales. 
Esta cooperación podrá incluir la adopción de medidas de aproximación de las disposiciones legales y 
reglamentarias de los Estados miembros. 

2. A los efectos del apartado 1, y en particular cuando resulte necesario para el buen funciona
miento del mercado interior, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con arreglo al proce
dimiento legislativo ordinario, medidas para garantizar: 

a) el reconocimiento mutuo, entre los Estados miembros, de las resoluciones judiciales y extrajudi
ciales, así como su ejecución; 

b) la notificación y el traslado transfronterizos de documentos judiciales y extrajudiciales; 

c) la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados miembros en materia de conflictos de 
leyes y de jurisdicción; 

d) la cooperación en la obtención de pruebas; 

e) una tutela judicial efectiva; 

f) la eliminación de los obstáculos al buen funcionamiento de los procedimientos civiles, fomen
tando si es necesario la compatibilidad de las normas de procedimiento civil aplicables en los 
Estados miembros;
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